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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho el presente proceso ordinario laboral, sometido a reparto y 

asignado al presente Juzgado, entra a resolver admisión, radicado en reparto el 10 

de marzo de 2020, conforme al acta Nº 4092. Va en un cuaderno con 319 folios y 

traslados. 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la presente demanda 

fue presentada en debida forma y reúne los requisitos consagrados en los 

artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual el Despacho, dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer y tener a la abogada ISCLAIR ROCIO GARZON 

DAZA, identificada con C.C. 52.438.409 y T.P. 150.816 como apoderada judicial 

de la parte demandante para que la represente en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por GILBERTH FRANCISCO ORTIZ SIERRA contra LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA –SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACIÒN-, AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. –AVIANCA 

S.A.- y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.  

 

TERCERO: Notificar la admisión de esta demanda a las personas jurídicas 

de derecho privado accionadas en los términos de los artículos 41 y 29 del C.P.T. 

y de la S.S., en concordancia con las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: De la demanda córrase traslado a las demandadas por el término 

de diez (10) días, para que por intermedio de apoderado judicial la contesten 

(art.74 del C.P.T.S.S.) 

 

QUINTO: Vencido el término del traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una solo vez, dentro de los cinco (5) 

días siguientes, (Art. 28 del C.P.T.S.S). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

CVS 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en  

ESTADO No __105__ Hoy __10 de diciembre de 2020__ 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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